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se bu de reatitlf al Gobernador dril, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los «endonados periódicos. (R, O. 4« 6 Me Abril <e 181»),

PARTE OFICIAL
d, K «i Raj Dan Alfonso XIII (qa« 

Días gaerds), S. M. U Reina Doña Vic- 
torU Su^oal *, 8. A R. el Príncipe de 
Aeturiaa e Infantes y dasnis personas 
dele Augusta Rsal Familia, continúan 
ih aqvudad en su Importante salud.

(GaseUs 14 al 16 Octubre de 192 7)

Núm. 2163

Gobierno Civil
Secreuria. —Negociado 4?

Circular
Obaervándoso que el llevar apagado 

el farol algunos automóviles, obedece al 
tostó de ocultar el número y matricule 
tol mismo, impidiendo ad, que los de
pendientes de mi Autoridad puedan for
mular les correspondientes denuncias y 
Por tanto a este Gobierno el imponer la 
tinción procedente para corregir los 
•XC68O8 de velocidad, cuy» corrección 
toé la principal finalidad de la Circular 
to este Gobierno de 24 de Septiembre 
iltfmo inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
tola misma fecha n,° 9483, por la pre- 
eente se hace público que se concede un 
plizo de diez días a los conductores de 
dichos vehículos a fin de que dispongan 
lo conveniente para que los faroles de 
toi mismos produzcan la luí necesaria 
Para que sean por la noche perfecta* 
lente visibles el número y la matrícula 
tol vehículo, advirtiéndoles que pasado 
dicho plazo, que empezará a contarse 
desde la publicación de la presente cir- 
Clllar en el Bo l it in , serán multados to 
tos los conductores de los vehículos que 
tiin llevando faroles, no los lleven en 
toa condiciones antes sefialadas.

Palma 18 de Octubre de 1927.
El Gobernador Interino, 

Antonio de Lara Derqui

SECCION DE LA GACETA
----------------- — ■" —

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l is Or d e n e s  
Núm. 530

. Hmo. 8r.: Dispuesto en diversos para- 
í|8 da la Instrucción general de Lote- 
Ü*8 aprobada por Real orden de 25 de 
Obrero de 1893 (artículos 2.°, 8.°, 228, 
i.37. 255 y 276), que la venta de bl- 
‘8toa de la Lotería Nacional está * car- 
80 exclusivo da los Administradores del 
í8mo, padiendo valerse de expendedo- 
tea ambulantes nombrados a propuesta 
^y*; que esa venta habrán de efectuar- 
Xv íteetearMiUa por billetes enteros o por 

las tracciones en que estén gubdivididos 
por el Estado, y que la reventa consti
tuye un acto ilícito, comprendido en la 
legislación sobre contrabando y defrau • 
dación, se ha declarado, sin embirgo, 
en Circular de la extinguida Dirección 
general del Tesoro público, de 18 de No
viembre de 1910, que ninguna de las 
prescripciones anteriores se «fi>re al 
caso del jugador, oarticular o comer
ciante, que ein recibir sobreprecio alguno 
distribuye entre sus amigos o entre los 
clientes de su establecimiento, en parti
cipaciones o recibos nominativos, el bi
llete o billetes que hubiese adquirido.

Semejante declaración que, como es 
consiguiente, armoniza con el sentido 
general de la Instrucción de la Renta, 
tiende a regular la inveterada costum
bre de los particulares de cambiar entre 
sí participaciones en los sorteos de ele
vado precio, y délos comerciantes de 
repartirlas entre sus clientes como me
dio de propaganda, sin que en uno ni 
otro caso juegue papel alguno la Inten
ción o prósíto de lucro. Paro el hecho de 
haberse consignado en dicha Circular 
sin duda alguna como medida de pre
caución y tutela para evitar engaños, 
que las participaciones sean nominativas, 
ha producido prácticamente cierta con
fusión en la modalidad de la venta que 
trató de regularse, y aun se pudiera 
añadir que la finalidad perseguida de la 
acción tutelar no se ha logrado, pues la 
exigencia de dicho requisito restringe la 
venta por tas dificultades que trae con
sigo el extender las papeletas o recibos 
de las participaciones a nombre de los 
Interesados, y en muchas ocasiones aca
rre» contrariedades y disgustos a perso
nas que obran de buena fe y con abso
luto desinterés.

En el Intento de hacer compatible la 
conveniencia de procurar la mayor ven
ta de billetes en los sorteos de alto pra- 
ció, especialmente por el medio Indirec
to de las participaciones, con el deseo 
de proporcionar la garantía posible a 
los compradores de las mismas, no es 
menester llegar hasta la limitación de 
que hayan de ser nominativas, sino que 
es suficiente que quienes las expidan 
sean personas o entidades de crédito y 
solvencia moral reconocidos; en su con
secuencia,

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar:

l.o Que la entrega por particulares 
o comerciantes de participaciones en bi
lletes de la Lotería Nacional, bien sean 
nominativas o al portador, con la limita
ción que se indica en el número siguien
te, no ea un hecho ilícito y punible, 
siempre que por estas paiticipaciones 
no se exija sobreprecio alguno; y

2 .® Que únicamente podrán expedir 
participaciones al portador las personas 
o entidades con establecimiento abierto 
al público, en el que legalmenta ejerzan 

comercio o Industria, satisfaciendo la 
contribución a Impuestos correspondien
tes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Oclubra de 1927,

CALVO SOTELO
Señor Director general de Tesorería y 

Contabilidad,
(Gaceta 7 de Octubre de 1927)

Núm. 542
limo. 8r,: Los Ayuntamientos de Mu- 

nicipfos que no son capitales de provin
cia y en que no existe Subdelegación de 
Hacienda tienen como función delegada 
del Poder central la formación de las 
matrículas déla contribución Industria), 
lo cual supone un trabajo constante y 
minucioso, puesto que han de cuidarse 
de constituir los gremios, de señalar las 
cuotas, tanto gremiales como fijas, de 
extender las listas cobratorias a base de 
las matrículas, de extensión de recibos, 
de practicar la comprobación Inicial de 
las altas y bsjas que se presenten du 
rante el año, de remitir mensualmente 
a la Administración relaciones de dichas 
altas y bajas, y de verificar, en fin, 
aquellos servicios que con referencia al 
indicado tributo le sean impuestos por 
el Estado. Eo compensación a todos es
tos trabajos, el Estado deduce un 1 por 
100 del premio de cobranza de la contri
bución industria), asignándolo a los Al
caldes y Secretarios de los Ayuntamien
tos en cuestión; pero la percepción de 
este 1 por 100 ha suscitado dificultades 
en numerosas ocasiones, porque en rea
lidad el trabajo que con él se recompen
sa incumbe exclusivamente a los Secre
tarios, a quienes, por ende, eeiía lógico 
conceder totalmente la participación de 
que se trata.

Por otra parte, las Administraciones 
de Rentas de las Delegaciones y Subde
legaciones de Hacienda, al confeccionar 
las matrículas de la contribución indus
trial de los Municipios respectivos, han 
de realizar trabajos extraordinarios que 
parece lógico retribuir en la forma ya 
establecida para los Ayuntamientos, aun 
cuando para ello basta un premio infe
rior al da éstos, habida cuenta de la gran 
importancia que tienen las matrículas 
de las capitales de provincia
de Subdelegación, -

En virtud de lo expuesto,
8, M, el Rey (q. D. g.), de

dad con lo propuesto por la

y cabezas

conforml- 
Dirección

, | Resultando que la Información entre
_ _ las Autoridades provinciales, preceptúa-

general da Santas públicas, se ha serví- j 'da por el artículo 3.® de las Ordenanzas 
do disponer: í® / rde Aduanas, es favorable a 1» petición

1.® Que los Secretarios de los Ayun¿ L y en el mismo sentido se Informa la De- 
támientoe de poblaciones que no son ea- ^legación regia para la Represión del 
pítales de provincia ni tienen Subdele- ^Contrabando y la Defraudación de la zo- 
gación de Hacienda harán efectivo, en? ?na segunda; y
concepto de indemnización por los gas-L. Considerando que sin acceder a la ha
tos de personal y material que ocasione bilitzclóD no podía explotarse la mían

la formación de las matrículas y demás 
servicios relativos a la contribución In- 
duatrial que se les encomienden, el 1 por 
100 del ingreso efectivo en las Cejas del 
Tesoro por Jos valorea de dichas matri
culas y sus adiciones que correspondan 
al Municipio de que se trate,

2,® Que los Administradores de Ren
tas públicas en las capitales de provin
cias y el Jefe de la Sección de Admlnle- 
tración de Rentas en las Subdelegacio
nes da Hacienda perciban el 0'50 por 
100 del Ingreso efectivo de los valores 
correspondientes a la matrícula de in
dustrial de los respectivos Municipios en 
concepto de Indemnización por los gas
tos de material y de retribución por les 
trabajos extraordinarios que el personal 
a f u s  órdenes preste para la confección 
de la matrícula y efectividad de la con
tribución industria). Los funcionarios a 
que se refiere este número rendirán 
oportunamente cuenta de b u  gestión ala 
Dirección general de), ramo, la cual dic
tará las normas precisas para aplicar Ja 
presente Real orden, estableciendo el li
míte máximo que por premio de cobran
za pueda percibir cada Administración 
de Rentas, así como lo que por Indemni
zación, a virtud de trabajos extraordina
rios, pueda concederse a cada funciona
rlo, Incluso los Administradores.

3 .° No podrá aplicarse el régimen de 
destajo para ninguna clase de trabajos 
relacionados con la confección de matrí
culas de la contribución industria).

De Real orden lo dfgn a V. I. para 
conocimiento y demás efectos. Dios b u  
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Octubre de 1927,

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Rentas pú- 
■Iblícas.

(Gaceta 9 Octubre de 1927)

Núm. 550
limo. Sr.: Vista une instancia do don 

Luciano Thtbanf, solicitando se amplíe 
la abilltacíón del embarcadero de Los 
Llanos (Menorca), para el desembarque 
en régimen de cabotaje, de diversas 
mercancías necesarias en la explotación 
de la mina «Blendifera», que lleva en 
arrisado:
^Resultando que se funda esta petición 
en que por hallarse situada la mina en 
la isla de Colón únicamente por la vía 
marítima pueden transportarse dichos 

'materiales: 

M.C.D. 2022



2
de «Blendífera», arrendada por el 8oUo> 
tsnie,

S. M, el Bey (q, D. g ) ha tenido a 
bien disponer se habilite el embarcadero 
de Los Llanos, en la isla Galón, para el 
desembarque, en régimen de ce botija de 
cemento, cales naturales de construc
ción, madera», maqninariiR, hsrramlen- 
t&s, útiles y articulo» análogos destina' 
dos a la mina Blendifera», con interven
ción de la Aduana y Resguardo de Ms- 
hóo, siendo de cuenta del despachante 
loa gastos de locomoción y dietas regla
mentarías del personal de Aduanas que 
fiscalice las operaciones y el traslado de 
los G&r&blneros al punto habilitado.

Ds Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos, 
D;os guarda a V. I, muchos años. Ma
drid, 6 de Oofubre de 1927,

GALVO SOTELO
Señor Director general de Aduanas.

^Gaceta i5 Octubre de 1927)

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PÚBLICA Y BILLAS ABTK8

Rh a l  Ob d e n

Múm. 1252
limo. Sr.: Son funciones privativas 

del Espado las de expedir títulos profe
sionales, establecer las condiciones que 
han de reunir 'os que pretendan obte
nerlos y determinar 1» forma en que 
han de probar su aptitud para lograrlos.

Corresponde Inmediatemente al Mi- 
nlaterfo de Instrucción pública y Bellas 
Artes, según la competencia que en las 
leyes del Reino le está atribuid», procu- 
r»r la mayor suma de garantías posible 
para el ejercicio de aquellas funciones, 
y, como consecuencia de ello, corregir 
ciertos actos que por ignorancia inexcu
sable o malicia punible, son causa de que 
se utilicen denominaciones equívocas o 
ñoco expresivas que hacen posible con
fundir los títulos expedidos por nuestros 
Centros oficiales de enseñanza con los 
certificados de estudio* que conceden a 
sus alumnos algunos Centros o Institu
ciones de enseñanza privada, siendo 
ello origen de deplorables confusiones, 
cuyo remedio demanda alguno de nues
tros Repreaeniantes en los países de 
América.

Por estas consideraciones,
S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien resolver lo siguiente:
Primero. Los Centros o Institucíone» 

da carácter privado no podrán utilizar 
la palabra título para denominar o ro
tular ios documentos o certificados que 
expidan como medio de acreditar Jos 
estudios que sus alumnos hayan realiza
do en ellos.

Segundo. Estos documentos o certifi
cados deberán también expresar concre
tamente la denominación del Centro, 
Institución o Colegio en que se hayan 
practicado los estudios y su condición o 
carácter privado.

Tarasco. Los documentos o certifica
ciones que no cumplan, en su redacción, 
las expresadas condiciones no podrán 
ser utilizados por sus poseedores, y las 
Autoridades civiles y gubernativas del 
Reino tendrán facultades para recoger
los, enviándolos a este Ministerio a fin 
de que se adopten las resoluciones y 
sanción procedentes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda a V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Octubre de 1927.

CALLEJO
Señores Director general deEnseñanzes 

superior y secundaria. Director gene
ral de Primera enseñanza, Director 
general de Bellas Artes y Rectores de 
las Universidades del Reino.

(Gaceta 8 Octubre de 1927)

MINISTERIO DE TRABAJO 
. OOMBBÜIO ■ INDUbTBIA

Ria l  Ob d in

N-m. 900
limo. Sr.: Con objeto de precisar la» 

atribuciones de los Comités paritarios en 
orden a la inspección neceiaria para el 

mejor cumpliente de sus acuerdos, evi
tando duplicidades y cor fusiones en la 
función inspector»,

S, M. el Rey (q. D. g,) se ha servido 
disponer que las facultades de inspección 
de los Comités paritarios se ajusten a las 
siguientes reglas:

1 .a Los Comités paritarios tienen 
competencia para velar por el cumpli
miento de sus acuerdo» e imponer las 
sanciones que correspondan, dentro de 
lo dispuesto en al Dscreto ley de 26 ds 
Noviembre da 1926.

A los efectos da esta comparencia, se 
entenderá per acuerdo el que se refiera 
al establecidalento de normas regulado
ras de las condiciones del trabajo dentro 
do cada profesión a Industria, y que no 
se opongan a la legislación vigente#.

Gusndo se tr&te estrictamente de in* 
fracciones de kyas sociales, los Comités 
las pondrán en conocimiento de la Ins
pección del Trabajo para que se corrijan 
por el procedimiento preceptuado en el 
Eámero 14 del árlenlo 246 del Cód'go 
del Trabajo.

2 .a Los Comités paritarios realiza
rán la vigilancia de sus acuerdos por 
medio de Comisiones inspectoras, inte
gradas por un Vocal patrono y otro obre
ro, las cuales levantarán acta de las in
fracciones que comprueben y la somete
rán al acuerdo del Comité, a los efectos 
reglamentarios.

3 .a Los Vocales de las Comisiones 
inspectoras de los Comités acreditarán 
su personalidad por medio de documen
tos de indentidad- suscrito» por el Presi
dente del Comité y visados por la Ins
pección del Trab&jo.

4 .a Guando citados previamente los 
dos Vocales de la Comisión Inspector», 
uno de ellos no concurriese a la visita, 
la realizará el otro Vocal, expresándose 
en el acta que se levante la causa de la 
ausencia del no compareciente.

5 .a Los Comités paritarios darán 
cuenta inmediata a la Inspección del 
Trabajo correspondiente de los acuerdos 
que adopten y de la» sanciones que se 
Impongan por Infracción da los mismosj 
dentro da la esfera de sus facultades,

Lo que de Real orden digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Octubre de 1927,

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 11 Octubre de 1927)

SBCCIOH PROYIBCIAL
Núm, 2147 

COMISION PROVINCIAL 
DE B¿LKAB18

Abisrto al día 30 d« Septiembre pró
ximo pasado, con las formalidades de 
costumbre, el cepillo en que se deposi
tan las limosnas cfrecldas por los fieles 
al Santo Cristo de la Sangre? que se ve
nera en la iglesia del Hospital provin
cia', y practicado b u recuento resultó 
conte ner la cantidad de 1.832'00 pesetas 
depositada durante dicho mes.

Palma 8 da Octubre de 1927.—El Pre
sidente accidenta), Guillermo Costa.

N¿m. 2162
JUNTA PROVINCIAL 

de Protección a la Infancia y Represión 
de la Mendicidad de Palma de Mallorca 

Cuenta trimestral de ingresos y gastos 
obtenidos por esta Junta curanto dicho 
trimestre que con esta fecha se rinde 
al Consejo Superior. ;

Año de 1927.—Tercer trimestre
INGBI3OS Pe*tai

Ingreso de lo recaudado pro* 
^cadente del 5 por ICO sobro 
"las localidades de espectá

culos públicos en dicho pe
riodo, < . , . , । • 1.763'00

Importe de donativos particu
lares para mendicidad. , 2.685'25

Importe del Impuesto de via
jeros 1.093'00

Total Ingresos. , . . 5.641'26

Pesetas
Ga s t o s

Para el Tribunal de niños, . 306*76
Para la represión da la men

dicidad.................................. 3.764'15
Para la prot??clía * la infan

cia..............................................2.135'60
Para gastos generales. . . 243’30
Para el Consejo Superior, . 137'43

• Total gastos, . . . . 6,587'24

Cu e n t a  d e Ca ja
Existencia en Caja en l.° de

Julio....................................  12,507'18
Ingresos obtenidos @n el tri

mestre de esta cuenta. . . 5.541'21

18.048'43
Gastos en igual período, . 6,587*24

Existencia para el cuarto
trimestre. . .............................11.461'19

Esta cuenta se halla conforma con las 
partidas que aparecen en los libras de 
contabilidad y con los justificantes que 
quedan archivados,

Palma 30 de Septiembre de 1927. —El 
Tesorero Contador, Luis Pascual,—Vis
to Bueno,—El Gcbsrnador-Praaldant», 
Lara,

Núm, 2145 
DELEGACION DE HACIENDA 
EN LA PBOVINO^A DE BALEARES 

In s pe c c ió n , — Por Real orden de 22 de 
Septiembre próximo pasado, ha sido 
nombrado Jefe de Negociado de tercera 
clase con destino a la Inspección de Ha
cienda de esta provincia, el Ingeniero 
industrial Don Vírfato García Alemán 
habiéndose posesionado del mencionado 
cargo el día cinco del actual desde cuya 
fecha se halla en funciones de Inspector 
del Tributo,

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para general cono
cimiento y a fin de que por todas las au
toridades y Jefes de Oficinas públicas w 
le preste el concurso, auxilio y protec
ción que necesite en el desempeño de su 
cometido,

Palma 13 de Octubre de 1927. —El De
legado de Haciende, Francisco Díaz Mo
lina.

Núm. 2177 
ADMINISTRACION 

d e  r e n t a s pú b l ic a s d e b a l e a r e s  
Debiendo procederse a la elección de 

tClasificadoreg» que representando los 
«Gremios» [respectivos han de formar 
parte de la Junta Gremial erada por la 
Base 36 del Real decreto de 11 de Mayo 
de 1926 para la distribución de cuotas 
correspondientes al año de 1928, esta 
Administración ha acordado copvocar a 
los siguientes Gremios para que en los 
dias y horas que se dirán acudan a esta 
Administración para la elección de di
chos «Clasificadores».

Día 19 de Octubre de 1927.
A las 10. ■ Hoteles y Gasas de Hués

pedes.
A las 10 y cuarto,—Pelletería por 

menor,
A los 10 y medía,—Tejidos por me» 

ñor.
A las 10 y tres cuartee,—Droguerías 

por menor,
A las 11.—Tiendas de muebles finos.
A las 11 y cuarto.—Mercerías.
A las 11 y medí».—Ultramarinos.
A las 11 y tres cuartos,—Perfumeiía.
A las 12.—Comestibles,
A las 12 y cuarto,—Csfés con venta 

de licores,
A les 12 y media. —Calzado fino por 

menor,
A las 12 y tres cuartos,—Tabernas.
A las 13.—Tiendas de prendas en 

blanco^
Día 30 de Octudre de 1927.

A las 10,— Abacerías.
A las 10 y cuarto»—Quincalla y bisu

tería en porta!.
A las 10 y medía.—Bodegones,
A las 10 y tres cuartos.- Café» ectnó- 

micos.

A las 11, -Tablajeros.
A ¡as 11 y cuarto,—Aceite y Vinagr0 
A laa 11 y madl».—Cordeles y gog^* 
A las 11 y tres tuertos.—LecheHas, ' 
A '-as 12,—Carbonería".
A las 12 y cuarto,—Aparejadoras.
A las 12 y media. — Dsntiats», 
A ls¡3 12 y tres cuatros.- Farmacéu. 

ticos,
A las 13, — Abogados,

Dia 21 de Octubre de 1927
A las 10,— Notarios,
A las 10 y cuarto.—Procuradores,
A tes 10 y medí».—Confiteros Pa ^. 

leros,
A las 10 y tres cuarto»,—Ebaníetig 

con tienda.
A las 11.-Ebanistas con taller ain 

tienda,
A tes 11 y cuarto,—Barberos.
A tes 11 y media,- Carpinteros,
A las 11 y irse cuartos.—Herreros ca- 

trajeres.
A las 12.—Hojalateros,
A las 12 y cuarto,—Panaderos,
A las 12 y medía, — Pintores de brocbi 
A tes 12 y iras cuartos,—Sastres sin 

género.
A Jxs 13.—Zapateros,
Pali^^ 14 de Octubre da 1927,—El 

A iminiBtrador de Renta» pública», Emi
lio Tortoza Andrés,

Núm. 2132 
AYUNTAMIENTO DE VILLA FRANCA 

d e  b o n a ñ y
Formado el Padrón de Edificios y So

lares de este término municipal, dóne
te el plazo de ocho días, contados del 
próximo día quince, se hallará sxpueaio 
al público, en la Secretaría de cali 
Ayuntamknto, a efectos de rectamacIóD; 
advírtléndose que tes reclamacloues que 
sobre dicho Padrón se produzcan, solo 
podrán versar sobre errores aritméticos 
o de copia,

Villafranoa de Bonañy 11 de Octubre 
de 1927.—El Alcalde, Antonio Gzyá.

Núm. 2133
AYUNTAMIENTO DE FERRERIA8
Formado el repartimiento de la con

tribución Territorial sobre 1a ríqu^1 
Rústica, Colonia y Pecuaria y el Padrón 
de edificios y solares de este término, q^ 
han de regir durante el próximo año de 
1928, permanecerán expuestos al públi
co a efectos de reclamación por espacio 
de ocho días hábiles, contados desde el 
siguiente ai de la inserción de este anun
cio en el B, O. de esta provincia.

Perrerías a 10 de Octubre de 1927.- 
Ei Alcalde, Juan Giménez.

Núm. 2134 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 

Formado por la Comisión muníclptl 
permanente y Junta Pericial de e^e 
pueblo, los repartimientos de te contri
bución territorial por rústica y peca»- 
rí», Padrón de edificios y solares, com 
prendidos al Registro fiscal de este p^' 
blo, correspondientes al ejercicio y6 
1928, permanecerán expuestos al púbii* 
co en la Secretaría de este Ayuntamiín* 
to por espacio de 8 días hábiles, cdD,f' 
dos desde el siguiente al de la Insgrc.ci5 
en el B, O. de esta provincia.

Puigpuñent 12 Octubre 1927.—El 
calde-Presidente, Juan RIpolL

Núm, 2135 
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

Habiendo solicitado D. Jalma O*neis 
Serr», el correspondiente permiso 
instalar un electro*motor de 2 H< P-, c 
destino a usos industriales, en te s ® ' 
zar» de b u  propiedad, sita en la 
n*55, n.o24, la Comisión 
de este Ayuntamiento, en te sesión c _ 
brada el día 28 de Septiembre úte® ' 
resolvió someter dicha petición a j * 
mac'ón pública, a efectos de rec»*• f 
ción por término de diez días, a ^o.,aO5 
desde el siguiente al en que ss pup
éate anuncio en el B. O. de la Pro^L #1 
de conformidad con lo que determi g 
articulo 3ü5 de las vigentes Orden 
Municipales, „ Ah

Sóller, 8 de Octubre de 1927, **» 
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calda, Miguel CüBasnovas,—P, A, 39 la 
q , p.~Guillermo Marqués

Núm. 2136
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Aprobado por el A un a atento pleno 
el presupuesto munk pal ordinario para 
el afio económico de 1928, es «rá ex- 
peeeU) al póblíco en la Secretaría de es
te Ayuntamiento dar ufes quince ' =, 
durante cuyo plazo y tras í^s má , : o
dría presenti r' melones qua 
b g  ssiimen conveniente?, ante qu én y 
como ccrresponde según s ar.300 y -1- 
guíentes del Ea^a'nto i. Uiolcip» vig nte, 

Búger 11 Oc abre de 1927. El A oi?!- 
d?, Jaime Pons,

Nl  j . 2161
ALCALDIA DE BUGER

A tenor de lo dispuesto en el ar ícalo 
489 el vigente : tnii Mu eip il 
Ayuntamianto de mí pret; done a en se- 
alo es de su pleno celebrada el día diez 
del actual ha procedido a la signa 
ción de los Voca' a natoa de *8 Comi
sión de evaluac ón de repartí miento 
General de utilidades ra u tando corres- 
pender a los señores ^guíente1-:

Ü3 la Parte Real. -D. Ju;n Amer 
Mateo, D, Jairas C pó Siquier, D, P?- 
dro Siquier del R J&l y D. B¿rnardino 
Capó Tugoro .

Do la Parte Par son P<>roqu Ut ca. 
-D Guillermo M wró Búa s, D. Mi
guel Pona Buades, D. P- Iro Ju Pone 
Bnades, y D. Francisco Mora Capó.

Así mismo quedan expueasas ai pú
blico las r ilaclonss de m yor a contri
buyentes qua hítn servido da ) oara 
Isa anterforea designaciones.

Lo que se publica para co ocimiento 
genera), advírt éndose que durante el 
phso de siete días háb ’es se ad^mrAn 
por el Ayuntamiento ks reclamaciones 
que contra aquéllas se presan ya por los 
'nisresades legítimos.

En Búger & 12 de Ooí ubre de 1927.— 
Ei Alcalde, Jaime Pone,— P. A. del 
A. P,—El Secretario, Antonio Galaberi ,

Núm. 2137
AYUNTAMIENTO DE FORMEUTSRA

Formado el proy o do jrssu u o 
municipal ordinario para el próx mo 
ejercicio de 1928 aprobado por la Comi
sión municipal permanente, estará da 
manifiesto al público en la Sscrfetaría le 
este Ayuntam'ento por espacio de ocho 
días hábiles con arr@glohal articulo 5.° 
del vigente Reglamento de la Hacienda 
municipal, durante cuyo plszo y los 
ocho días hábiles siguientes podrá todo 
habitante del término formular respecto 
al mismo, la» reclamaciones u observa- 
cIoQts qae estime convenientes.

Formenter^ a 10 de Ocíubra da 1927, 
—El Alcalde, Francisco Maií.

Núm. 2151
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCH8 
I Terminados los Repartos de la Contri
bución sobre ¡a r'qucza rústica y pecua- 
rl» y apéndice de urbana de este pueblo 
Par¿í el servicio del afio 1928 estsrá 3X- 
Puesto al público en la Secretaria de es- 
i» Ayuntamiento a efectos de reoUma- 
ción por el término de ocho la» hábíl-js 
1 contar del que aoar zea iosar o es- 
la anuncio en el B, O. da la provine la 
Para que los con r buyeate pue n exa- 
binarlo y producir los que tuvieren por 
Conveniente precisamente dentro el el- 

plazo.
Esiallenchí 13 । ctubre 1927. Si 

A calde, Antonio M rtor.3í P, O, de
J. P, Borní ido Ce ), Secrehi r;o.

Núm. 2152
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Los repartos de la Oontr buclón terri
torial por rústica y pecuaria, y e edifi. 
oíos y solares de este érmíno, para el 
*flo próximo 1928, y la métrica t Indus
trial, estarán expuestos al público a 
Rectos de reclamación, en I* Secretaria 
^el Ayuntam enro, por ocho dí.-s los re
Paros y diez días la matrícula, a centsr 
^®8<le al siguiente al e . ap ricióa de 
88ia anuncio en ei B. O. de ¡a provincia, 

Llubi 12 Octubre 1927.—El A caldo,

Antonio GeUberL—El Secretario, Fran» 
cisco CUmps,

Núm. 2153
AYUNTAMIENTO DE ANDBAITX
Forma-7o el reparto de la contribución 

territorial por rústica, y pecuaria de esta 
término munlelpa), para el año de 1928, 
permanecerá expuesto al público a efec
tos de reclamación, en la Sscrettrla de 
este Ayuntamiento, por espacio de ocho 
di- s hábiles contados desde el siguiente 
al do la 'naerc ón da este anuncio en el 
B. O. de esta aro vine l

Andrai<x 14 do octubre da 19¿7. -Si 
Alcalde, Jaime Tortell?,

Aprobado por la Comis'ón Municipal 
Permancnta el ptesupues > extraerdíng.- 
río formado para el corriente ejercicio 
1927, con destino a la construcción de 
caminos vecinales, puentes y r« forma 
del caserío Puerto de esta - villa, estará 
expuesto en la Secr tari . de este Ayun
tamiento por férm’no de ocho dias con
tados desde el siguiente al de la apara.- 
ción del presente adiete en al B D, du
rante cuyo plazo y otros ocho día-a si
guientes, cualquier habitante del térmi
no nodrá interponer reclamaciones da 
éonformid^d a  lo dlspu sto en el ártica 
lo 300 del Esta uto Mun-oip.il y 5.° deí 
Begiamen'o da Hacienda,

Andraíix 14 de etubr-^ da 1927 -El 
calde, Jalma Tortella. — P. A. le la 
O. P,—Eí Secretario, Jaime Parcel,

Núm. 2154 
AYUNTAMIENTO DE LLUOHMAYOR

Forai.:q  el Padrón sobre Edificios y 
Botares de Rete término para el año 
1928, estará expuesto al publico ea la 
Secretaria ie es»» Ayuntamiento duran
te al plszo de ocho días hábiles a contar 
del Bfgu ente al de i» inaere ón da este 
anuncio en el B, O. ¿ef etos de recla
mación.

L'uchm yor 12 Octubre de 1927.—El 
Alcalde, Mígual M^taró.

Formado el repartimiento de la con- 
tr buefón Territorial aobro tas riquezas 
Rústica y Pecuaria tle este térro copara 
ei *<ño 1928, e<tará < xpueato al público 
en ¡a Secretarla da este Ayuntamiento 
durante el plazo de ocho dias hábiles a 
contar del sigaiania al de la InHerclón iie 
esta 6Dunció sn el ei B. O, i efectos de 
reclamación.

L uchmnyor 12 Octubre de 1927,—El 
Alcalde, M guel Mataré.

Núm. 2155 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Octubre 1927
Nota: Ds la inversión daca a ¡a con- 

íígnación del c-nco por ciento del pra- 
supuesto to*£ki dr este Ayuntainieaio en 
ei Vigen » jerc ció 8 1927.

- Pesetas
Cantidad cons goad^ tn el 

presenta ejercicio. , 12.€66'10
Gasta o hasta ¡a í jch ^. , 2.473'20

Pendiente de pago. , 9 592*90
■=s e  ■■

COMPBCMI8OS A PAGAR
Presupuesto & que ascien

de el tipo de Ib subasta snun- 
ci&da n L-l B. O. n.® 9489 de 
día 8 de, presenta mes para 
consiruccióu de una aic¡ADta- 
riUai . 28.215 90

Id. a que ascúnde la subas
ta pub ic- x en c. B, O. nú
mero 9490 de a.^ 11 del co
rriente más por obras .¿e c&- 
nal zación du las ¿ gua da la 
Fuente pública de Santa Mar
garita, . 13.219*15

Total. . 41.435'05
—:se3e= 

R18UM8N
Ascienden ios comprom sos 

apagar, . 41.435'05
Pendiente de pago según el 

presupuesto, . 9 592'90

Diferencie. . 31.842*15
GSS = == = =

Para s&Tsfacer dichos compromisos

se ha realizado una habilitación de cré
dito en el presar ásate vigente la casi 
juntamente con lo consignado en el pre
supueste de 1928 que r ielando a mayor 
sama de! c'nco por ciento del presupues
to queden cubiertos con exceso los cite» 
dea compromisos y con ello se hsbrá 
cumplido con lo prevenido en el aticulo 
200 del Estatuto Mantelpal y el sesenta 

. y seis del Reglamento 13 Sanidad a Jo 
que la Junta local h$ prestado su con
formidad. ■ .

F Uní x 13 Octubre de 1927.’--El Al-* 
salde, Miguel Bordoy,—El Secretario, 
Mateo Ro 883?1ó .

Ultimado el padrón de edificios y so
tares formado en esta Ciudad para el 
próximo ejercicio de 1928 queda expues
to 3l público a efectos de reclamación 
desde el día 15 del presante mes hasta 
transcurridos 8 dí -s hábiles en la Sacre- 
taría do este Avuntamiento & fin de que 
puedan presentar reclamaciones todos 
los contribuyentes interesados en el mis
mo arregladamente a lo dleou^to en la 
dteppsfcfóo 10.* -.le la Rf?al Orden 49 22 
O ubre d 1926,

Lo que sa hace público para general 
conocimiento y demás afectos.

Felar íx  13 O" ibre 1927. - El Alcal
de, Miguel Bordoy,— El Secretario, Ma
teo Rosseiló.

Núm. 2156
AYUNTAMIENTO DE M^NACOR
Form .doal proyecte da Presupuesto 

Municipal Ordinario para el próximo 
sjercício áe 1928 aprobado por la Comí- 
sfón Muaiclpal Permanente estará 
manifiesto al :;úbl!co en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábiles con arreglo al artículo 
5.° del vigente R^gbm^nto de la Ha
cienda Munlcip»’, durante cuyo plazo y 
los ocho días hábiles siguientes podrá 
todo habitante del término formular res
pecto al mismo las recíamacionas u ob
servaciones que estima conventeutes.

Manscor 13 Oc ubre 1927,—El Alcal
de, Joaé Oilver.

Núm. 2157
AYUNT.® DE LLORET DE VISTA

ALBGB8
Aprobado el presupueste municipal 

ordinario para 1928, por el Ayuntamien
to pleno de esta localidad, permanecerá 
expuesta al público en Ir  Secretarte de 
esta Corporación por térmico de quince 
días, durante cuyo plazo podrán los ve» 
cínos presentar contra el mismo las re» 
cía mociones que estimen convenientes 
con arr glo al r ículo 300 del Estatate 
Municipal. .

Lloret de Vis a Alegra 14 de Oclubre 
de 1927.—El Alcalde, Jaime Farrer.

Aprobadas por el Ayuntamiento pleno 
las Ortananzas para la percepción de 
exacciones locales, consignadas en el 
presupuesto manidp^l ordinario para 
1928, estarán expuestas público a 
efecto; da rectamac'ón por -aspado de 
quince dtes en la Secretaria de oate 
Ayuntamiento con arreglo al artículo 
322 481 Estatute Mac c oa’.

Lloret da Vísta Alegra 14 de Octubre 
de 1927»-El Alcalde, Jaime Ferrar,

Núm. 2158
AYUNTAMIENTO DE SANCELLA8
Este Ayuntamiento, en sesión del 5 

del actual, al aprobar el presupuesto 
municipal ordinario par» el próximo 
ejercido de 1928. aprobó también la 
Implantación de la exaedón municipal 
sobre «desigdo de canalones en la vía 
pública», y on su consecaenda queda 
expuesta al público, a efectos de recia- 
m: olón, por el término de 15 dias hábi
les, que sa contarán desde el siguiente a 
la Inserción de este edicto en el B. O. de 
la provine'», eu respectiva ordenanza, 
advlrilando que transcurridos los cua
les no se atenderá ninguna.

Sancellae, a 14 de O tabre de 1927.— 
Eí Alcalde, Bartolomé Vícb,

Núm. 2159 
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 
Formado por el Sr, Gestor afianzado 

de loa ingresos económicos de la Exce 
lentísima Díputac’ón provincial el pa
drón do cédulas personales para el co
rriente afio da 1927, permanecerá ex
puesto al públ co en la Secretaría de es
te Aynntaml a'o, a ífaotos de reclama
ción arante lipl zo de dhz días con 
tados desde el elgu ente al de la inser
ción d 1 pre=ecte anunc o en el B. O. de 
esta provincia.

Porreras 13 de Octubre de 1927,—El 
Alcalde, Joan Vtquer,

Núm, 2160 
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
Formados ios padrones de tes paten

tas A, B. 0. y D, para la circulación de 
Automóviles queda da manifiesto al pú
blico en la Sacretaria de este Ayunta
miento por ptezo de quince días, duran
te cuyo ptezo podrán los contribuyentes 
presentar las recramnc'ones a obse? va- 
clones qua estimen del caso,

A g? a 13 de Octubre de 1927,—Ei 
Alcalde, Agustín Trobat,

Núm, 2167 
AYUNTAMIENTO DE CAMPANEE 
Formado por el Gastar afianzado de 

Jos 'ograsas iconómacos de la Excalan í- 
s ma Diputación Provincial de esta Pro
vínote, el Padrón de Cédulas Personales 
de este Municipio para el corriente jjfio 
de 1927, permanecerá . xpuasto al pú
blico en la Secretaria de esta Ayunta- 
míen a, a «fecios de raolamaclón por es
pacio de ocho días contados desde el sl- 
guiente al de la inserción de esta anun
cio en al B. O. de la Provincia.

Oamj suet 15 de Octubre de 1927,—El 
Alcalde, Jaime Covas.

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto muafeífa’ ordinario para 
el ejerc cío económico de 1928 estará de 
man fiesta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamían o por espacio de qu'n- 
ce dí&s, dorante cuyo plazo y tres 
cías más, podrán los vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones que 
estimen conven tantee, ante quien y co
mo corresponde, con arreglo al aríí ulo 
300 y sigulentas del Estatuto municipal 
vigente,

Campsnet 1 15 de Octubre de 1927, — 
El Alcalde, Jaime Go v ís ,

Núm. 2C64
AUDIENCIA PROVINCIAL 

DB PALMA •
Nota de los procesados y reos destara

dos rebeldes durante el tercer trimes
tre de 1927.

Nombre del rebelde.— Delito.—Fecha de 
la declaración de rebeldía.— Tribunal 
que la dictó.—Fecha de la requisitoria 
en la que se expresan las circunstancias 
personales del rebelde.
Mat ta S» óm Perralló y PanT» Car - 

mallo, delito da hurlo, declarados en re- 
bahíla ei 27 Judo 1927. decretada por el 
Juzgado de la Catedr J en 4 Msyo 1925, 

Salvador Pfris Da:á, delito de estafa, 
declarado en rebeldía el 28 Julio 1927, 
dacre ida por el Juzgado de la Catadraí 
sn 13 Junio 1927.

Barto’omé F ol Boscb, delito di harto, 
daclara » en rebeldía ei 8 Agosto 1927, 
decretada por el Juzgado de la Catedral 
en 23 Junio 1927.

Manuel Saez Ñeguere, deliro de 08ta. 
te, d-.ciars. o en rebeldía el 8 de Agcs'o 
1927 tecretada por la Audiencia en 1.° 
Junio 1927.

Guílle. mo Morro P.zá, delito de robo, 
deciarüdo en rebeldía sí 5 Septiembre 
1927, decretada por el Juzgado da la 
Gate ra, en 14 Julio 1927,

Pe.Iro Boneí Eurguer», delito de está
te, deci irado en rf.beldta ei ó Septiem
bre 1927, decre tada por el Juzgado do 
la G; ¿adral en 27 Junio 1927.

Palma 5 Octubre de 1927.

Num. 2093
Don Aurelio Pelae^ Laredo, Presidente de 

la Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria ge cita 

llama y emplaza a Sebastián Jaume 
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Planiai alias de Son Berg», de veinte y 
siete años de edad, hijo de Guillermo y 
de Margarita, soltero, Ghauffer, natural 
de San Lorenzo de Descardazar, vecino 
que faé de Alcudia, y actualmente da 
ignorado paradero, procesado en causa 
sobre hurto, para que dentro del térmi
no de quince días a contar desde la In
serción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, se presente ante esta Audiencia 
para ratificar el escrito de conformidad 
de su defensa, b»jo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Por tanto, se encarga a las Autorida
des e Individuos de la policía judicial 
procedan a la busca y captura del refe
rido procesado, y conseguido lo conduz
can a la Prisión preventiva de esta ciu
dad a disposición de este Tribuna).

Dado en Palma a siete de Octubre de 
mil novecientos veintisiete. — Aurelio 
Palaez.— El Secretario, Antonio Enri- 
quez.

Núm. 2142
Don Pedro Andreu Cavestan^, Jue^ de pri

mera instancia e instrucción del distrito 
de la Catedral de Palma de Mallorca. 
Por la presente requisitoria se cíts, 

llama y emplaza a Juana Rullán Vich. 
de estado casada, profesión sin. hija de 
Francisco y de Margarita, natural de 
Palma, vecina de la misma, de edad de 
unos treinta afios y de paradero Ignora
do, procesada en causa que se le sigue 
por estafa de dos pares de zapatillas 
bajo el número 155 de este año, cuyas 
señas personales no constan, para que 
dentro de diea dias, a contar desde la 
Inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Bo l it im Of ic ia l  de la Pro
vincia, comparezcan ante dicho Juzga
do con objeto constituirse en prisión en 
la de este partido, notificársela y reci
birle Indagatoria en dicha causa bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde 
y pararle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho,

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judial, procedan a la busca y 
captura de dicha procesada, para en su 
caso conducirla a dicha prisión a dispo
sición del Juzgado.

Palma once de Octubre de mil nove
cientos veinte y siete.—Pedro Andreu, 
—El Secretario accidental, Celso Velas- 
co,—Rubricados.

Núm. 2143
Por la presente requisitoria se citan, 

llaman y emplazan a Felipe Tomás Xa- 
mena (a) Xeremié y Paguefla, de 21 
años, soltero, sin oficio, h'jo de Juan y 
de Juana, natural y vecino de esta ciu
dad, sin domicilio, y a Jerónimo Amalla 
Quetglas, de 20 años, soltero, marinero, 
hijo de Jerónimo y Mercedes, natural y 
vecino de Palma, sin domicilio, ambos 
de Ignorado paradero, procesados en 
causa que so les sigue por robo de me
tales, cuyas señas personales no cons
tan, para que dentro del término de diez 
días a contar desde la Inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo l b - 
t in  Of ic ia l  de esta provincia, compa
rezcan ante dicho Juzgado al objeto de 
constiturse en prisión, en la provincial 
de esta capital, notificarles el auto y 
ampliarles su Indagatoria, bajo aperci
bimiento de ser declarados rebeldes y 
pararles el perjuicio a que hubiere ¡u- 
gsr en derecho.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dichos procesados, para en 
b u  caso conducirlos a dicha prisión.

Palma once de Octubre de mil nove
cientos veintisiete,—Pedro Andreu.—El 
Secretarlo accidental, Celso Velasco.

Núm. 2061
Don José Entrena García, Jue^ de primera 

instancia e instrucción del Partido de 
inca.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y empieza a Miguel Berneda Riera, 
de estado soltero, profesión marinero, hijo 
de Miguel y de María, natural y vecino 
de Prat de Llobregat, de edad da veinte y 
dos años y de paradero Ignorado, proce

sado en causa que se le sigue por hurlo 
de dinero, cuyas señas se Ignoran, para 
que dentro da diez días, a contar desde 
la inserción de la presente en el Bo l k - 
t in  Of ic ia l  de esta provincia y en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en el Juz
gado de Instrucción de Inca con objeto 
de notificarle el auto de prisión el de 
terminación del sumarlo, bijo apercibi
miento de ser declarado re balde y pa
sarle el perjuicio que haya lugar en de
recho. .

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judíela), procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en eu 
caso conducirlo a la prisión preventiva 
de este partido y a mi disposición.

Inca 4 de Octubre da mil novecientos 
veintisiete.—José Entrene,—El'Becreta- 
río, Miguel Sampo).

Núm. 2138
JUZGADO DK PR’MHKA INSTANCIA DE INCA

Cédula de citación y emplazamiento
A D. Juen Homar Fiol da Ignorado 

paradero se haca saber: qua al 8r. Juez 
de primera Instancia de este partido, eu 
los autos juicio de menor cuantía segui
dos por ante este Juzgado y Secretaría 
del actuarlo que firma, por Juan Bau
tista Guardiola Pastor contra Juan Ho
mar Fiol, en providencia del día quince 
del actual, y a Instancia del actor, que 
goza del beneficio de pobreza, tiene 
acordado se cite y emplaza por medio 
de la presente al mencionado 8r, Homar 
para qua dentro dol término de sesenta 
días, comparezca en los autos y contas
te la demanda, haciéndole presente que 
las coplas ya le fueron entregadas en 
treinta de diciembre último al empla
zarle para la demanda de pobreza, con 
la prevención, que de no comparecer 
dentro del expresado término le parará 
el perjuicio a qua hubiera lugar en de
recho.

laca 20 septiembre de 1927.—El Se
cretario, Pedro J. Serra.

Núm. 2139
Don José Gasanova Tornero, Comandante 

Jefe del Detall de la Comandancia de 
Carabineros de Baleares, de la que es 
primer Jefe el Teniente Coronel D. José 
Hernán Pagés.
Hago saber: Que teniendo que proce

der al arriando de una casa*cuartel si
tuada en la ciudad de Alcudia que reú
na las condiciones necesarias para alo
jar en ella las oficinas de la 3.a compa
ñía de e&ta Gomandanci», se invita a los 
dueños de edificios que por su capaci
dad tengan dichos requisitos y deseen 
cederlos en arriendo para qua presentan 
sus proposiciones en las oficinas de esta 
unidad, sitas en Palma, calle de Monte
negro número cuatro dentro da los. vein
te días hábiles siguientes al en que se 
publique el presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia de Ba
leares, advirtiéndose que dicho arriendo 
será por tres afios prorrogabas por la 
tácita da año en año con sujeción al 
pliego de condiciones y modelo de pro
posición que se hallarán expuestos en la 
casa-Ayuntamiento de Alcudia y en el 
laguán de 1» casa-cuartel de esta Co
mandancia; que el concurso se celebra
rá en Alcudia a las doce horas del día 
en queecumplan los veinticinco días há
biles después del de la pubiicac ón del 
anuncio un el aludido periódico oficial 
ante el oficial o Jefe del Cuerpo que se 
designe, debiendo presentarse las pro
posiciones por escrito en pliegos cerra
dos, en la Inteligencia de que será adju
dicado el arriendo a la que resulte más 
beneficiosa para el Cuerpo e intereses 
del Estado; que el alquiler no podrá ex
ceder de treinta pesetas mensuales y 
que el pago de los gastos que ocasione 
la inserción de este anuncio en dicho pe
riódico y el dar Imperte délas pólizas 
del contrato y de sus dos coplas serán 
de cuenta del arrendador o dueño de la 
finca.

Palma diez de Octubre de mil nove
cientos veintisiete.—José Gasanova.— 
V.° B.®—Hernán.

Hago saber: Que teniendo que proce
der al arriendo da una casa situada en 
la villa de Espadas que reúna las con
diciones necesarias para alojar en ella 
las oficinas de .'a 2.a compañía con alo
jamiento además para un casado y cua
dra para un caballo, se Invita a los due
ños de edificios que po^ su capacidad 
tengan dichos requisitos y deseen ceder
los en arriendo para qua presenten sus 
proposiciones en las oficinas da esta uni
dad, sitas en Palma, calle de Montene
gro número cuatro, dentro de los veinte 
días hábiles siguientes al en que se pu
blique el presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia de Balea
res, advlrtléndose que dicho arriendo 
será por tres años prorrogables por la 
tácita de eño en año •con sujeción el 
pliego de condiciones y modelo de pro* 
posición que se hallarán expuestos en 
la casa-Ayunramiento de la mencionada 
villa de Es perlas y en el zaguán de la 
casa-cuartel de esta Comandancia; que 
el concurso se celebrará en Esporlas a 
las doce horas del día en que se cumplan 
los veinticinco dias hábiles después del 
de la publicación del anuncio en el alu
dido periódico oficial ante el oficial o 
Jefe del Cuerpo que se designe, debien
do pi«sentarse las proposiciones por es
crito en pliegos cerrados, en la inteli
gencia de que será adjudicado el arrien
do a la que resulta más beneficiosa para 
el Cuerpo e intereses del Estado; qua el 
alquiler no podrá exceder de cuarenta 
pesetas mensuales y que el pago de los 
gastos que ocasione la inserción de este 
anuncio en dicho periódico y el del Im
porte de las pólizas del contrato y de 
sus dos coplas serán de cuenta del arren
dador o dueño de la finca.

Palma diez de Octubre de mil nove
cientos veintisiete.—José Gasanova.— 
V.o-B.»-Hernáíi.

Núm. 2146
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DK MALLORCA
En virtud de las facultades que concede 

la R. O. Or. de 19 de Noviembre de 1924 
(D. O. n.° 262) a las Juntas de Plaza y 
Guarnición hechas extensivas a las Jun
tas económicas da los Parques de Inten
dencia por la prevención 5.a de la Real 
orden Circular de 13 de Marzo de 1925 
(D. O. d .° 58), se abra concurso libre que 
tendrá lugar el día 5 de Noviembre pró
ximo a las doce de la mañana en las 
Oficinas de este Parque, con objeto de 
adquirir los artículos que se expresan a 
continuación y en las cantidades nece
sarias al servicio y mes de Noviembre 
citado.

Los Ijcitadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en este Establecimiento en horas de ofi
cina acompañando muestras de los artí
culos y último recibo da la contribución 
Industria).

El Ucltador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el ar
tículo o artículos dentro del plezo queso 
le ordene y sí no lo hiciera vendrá obli
gado a satisfacer la diferencia que en 
más resuite de la compra que este Par
que realíce por falta de entrega,

Los gastos de este anuncio serán de 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo, 
con arreglo al importe de las adjudica
ciones.

Artículos que se citan
Bal común 8 Qqms.
Leña en rama para hornos 120 id. 
Leña en tronco para hornos 240 id.
Palma 13 de Septiembre de 1927.—El 

Presidente del Tribunal, P. L, Cipriano 
Santodomigo,

Núnk 2129 
CONTRIBUCION RUSTICA

Primer trimestre de 1925-26
Don Bartolomé Cañellas Tomás, Agente 

ejecutivo auxiliar de la Zona de Ma- 
nacor, provincia de Baleares, de !a 
que son Arrendatarios los herederos 
de don Bartolomé Mlr.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado período, 

se encuentran comprendidos los deudo
res qua a continuación se relaclenan 
cuyo paradero no ha podico averiguar
se, en los domicilios que constan como 
propios de los mismos, sin que conste 
tengan en esta localidad persona que lea 
represente, por lo que expongo el pre
sente edicto, para que pueda llegar a 
conocimiento de los mismos que con fe. 
chti 3 de Agosto de 1927 he dictado la si
guiente

Providencia:—No habiendo satisfecho 
los contribuyentes contra quienes se con* 
tinua este procedimiento de apremio, en 
el pie so que al efecto se les concedió en 
previdencia de 9 de Noviembre de 1925 
sus descubiertos con la Hacienda más 
los recargos de apremio y las costas y 
gastos causados; procédase Inmediata
mente a la traba de los bienes de dichos 
deudores librándose el oportuno manda
miento al Sr. Registrador de este parti
do para la anotación preventiva de em
bargo de fincas designadas o que se de
signen al efecto,

Notifiquese cata providencia a ios deu* 
dóres requ r.'éndoles a la vez para que 
en el plazo del tercero día presenten a 
esta oficina Ion títulos de propiedad de 
U ñuca bajo apercibimiento de suplirlos 
a su costa según dispone el articulo 93 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900,

Nombres y apellidos de los deudores
TÉRMINO MUNICIPAL DE PETRA 

Antonio Barceló Marti 2‘72 pesetas 
Antonio Bonet Font 1'90
Pedro Ant.® Estrañy Amengual 2*03 
Sebastián Febrer Fornés 2*03 
Francisco Fullana Vallcaneras 1*76 
Juan Galmée Domenge 2*72 
Nicolás Joy Nlcolau 2*38 
María Juan Mesqulda 190 
Miguel Juan Nlcolau Gil 2‘17 
Bernardo Llull Pocovl 1'90 
Gabriel Maimó Vadell 3*72
An onía Ana Mayol Gompañy 2‘18 
Antonio Mayol Febrer 2*45
José Mestre y esposa Catalina 2*45 
Lorsnzo Miquel Sansó 3*67 
Lorenzo Morey Muntaner 2*31 
Juan Perelló Mora 4*35
Miguel Ramis Vícens 2 65
Lorenzo Rubert Moragues 3*26 
Bartolomé Riera Riera 3*26 
Guillermo Sansó Marti 2‘72 
Antonio Sansó Pansa 2*03 
Pedro José Sansó Rosselló 2*31 
Sobas ián Santandreu Fornés (Taco) 3'12

Asi pues, se les requiera por el pr®’ 
sentó edicto en el B. O. y en la Alcaldía 
de esta término municipal para qua 
comparezcan eu el expediente ejecutivo 
o señalen domicilio o representante ad* 
vlrt dudóles que de no hacerlo en el pía* 
zo de ocho días se proseguirá el proce
dimiento en rebeldía sin Intentar nuevas 
notificaciones según dispone el B. D. de 
2 de M ^rzo de 1926 articu’o 34 del 
glamento para su aplicación.

Eu Manacor a 26 de Septiembre de 
1927,—Bartolomé ,G»ñellas.—V.® B,0^* 
El Arrendatario, P, P., M. Mír.

Núm. 2140
CREDITO BALEAR .

An u n c io . -Habiendo sufrido extravio 
el talón de un depósito voluntario «° 
metálico reintegrable previo aviso de 
365 días, constituido en esta Sociedad el 
día 5 de Octubre de 1926 b>jo el núene* 
ro 14,848 a nombre de D, Miguel Ribas y 
Rubí y de D. Jaime Pascual y Matea, 
Presbí aro, IndistínUmente, se prevíeo® 
que, transcurridos quince días desde 1* 
pubíicación oficial de este anuncio 
que en estas oficinas se haya presentado 
dicho talón o alguna reclamación sobre 
el m smo será éste declarado nulo y 9ÍD 
valor ní efecto y se expedirá el corre6' 
pendiente duplicado para que surta i®8 
efectos del primitivo,

Palma 11 de Octubre de 1927,—P°r 
el Crédito Balear.-El Vocal de Turno 
M. Ramón.

PALMA—Es c u e l a Tipo g bá ^i0*
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